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Abstract 
Current legislation establishes the profession of Technical Architect as a 
regulated profession that requires an official Bachelor's Degree obtained in 
accordance with article 12.9 of Royal Decree 1393/2007, in accordance with 
the conditions established in the Agreement of the Council of Ministers of 14 
December 2007. 

This Agreement entrusts the Minister of Education and Science with the 
establishment of the requirements regarding the planning of the courses. 
ORDER ECI/3855/2007, of 27 December 2007, establishes the requirements 
for the verification of the official university degrees that enable the exercise of 
the profession of Technical Architect. 

The ORDEN ECI establishes that the syllabuses will have a duration of 240 
European credits containing at least a basic training module of 60 credits, a 
specific training module of 108 credits and a final degree project of 12 credits. 
The Conference of Directors of University Centres that offer degrees in the field 
of technical architecture and building has worked to reach a consensus on the 
subjects subject matter subject to the recognition of the 108 credits of specific 
training that allow for the Convergence of the Degree Degrees of the different 
Universities. 

Keywords: Study plan, validations, regulated profession, Technical 
Architecture, Universities. 
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Resumen 
La legislación vigente conforma la profesión de Arquitecto Técnico como 
profesión regulada que requiere de un título oficial de Grado obtenido de 
acuerdo con el artículo 12.9 del Real Decreto 1393/2007, conforme a las 
condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de ministros de 14 de 
diciembre de 2007. 

Dicho Acuerdo encomienda al ministro de Educación y Ciencia el 
establecimiento de los requisitos respecto a la planificación de las enseñanzas. 
Siendo la ORDEN ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, la que establece los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico. 

La ORDEN ECI establece que los planes de estudios tendrán una duración de 
240 créditos europeos conteniendo como mínimo un módulo de formación 
básica de 60 créditos, uno de formación específica de 108 créditos y uno de 
proyecto fin de grado de 12 créditos. Desde la Conferencia de directores y 
directoras de centros universitarios que imparten titulaciones del ámbito de la 
arquitectura técnica y la edificación, se ha trabajado para consensuar las 
asignaturas sujetas al reconocimiento de los 108 créditos de formación 
específica que permiten la Convergencia de los Títulos de Grado de las 
distintas Universidades. 

 

Palabras clave: Plan de estudios, convalidaciones, profesión regulada, 
Arquitectura Técnica, Universidades. 
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1. Introducción 

La Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Arquitecto Técnico, establece como Objetivos en su Apartado 3, las competencias que el 
estudiante debe adquirir. 

Dichas competencias se enumeran en 8 apartados los cuales contemplan: 

1. Dirigir la ejecución material de las obras de edificación, de sus instalaciones y 
elementos, llevando a cabo el control cualitativo y cuantitativo de lo construido 
mediante el establecimiento y gestión de los planes de control de materiales, 
sistemas y ejecución de obra, elaborando los correspondientes registros para su 
incorporación al Libro del Edificio. Llevar el control económico de la obra elaborando 
las certificaciones y la liquidación de la obra ejecutada. 

2. Redactar estudios y planes de seguridad y salud laboral y coordinar la actividad de 
las empresas en materia de seguridad y salud laboral en obras de construcción, 
tanto en fase de proyecto como de ejecución.  

3. Llevar a cabo actividades técnicas de cálculo, mediciones, valoraciones, tasaciones 
y estudios de viabilidad económica; realizar peritaciones, inspecciones, análisis de 
patología y otros análogos y redactar los informes, dictámenes y documentos 
técnicos correspondientes; efectuar levantamientos de planos en solares y edificios.  

4. Elaborar los proyectos técnicos y desempeñar la dirección de obras de edificación 
en el ámbito de su habilitación legal.  

5. Gestionar las nuevas tecnologías edificatorias y participar en los procesos de 
gestión de la calidad en la edificación; realizar análisis, evaluaciones y 
certificaciones de eficiencia energética, así como estudios de sostenibilidad en los 
edificios.  

6. Dirigir y gestionar el uso, conservación y mantenimiento de los edificios, redactando 
los documentos técnicos necesarios. Elaborar estudios del ciclo de vida útil de los 
materiales, sistemas constructivos y edificios. Gestionar el tratamiento de los 
residuos de demolición y de la construcción.  

7. Asesorar técnicamente en los procesos de fabricación de materiales y elementos 
utilizados en la construcción de edificios.  

8. Gestionar el proceso inmobiliario en su conjunto. Ostentar la representación técnica 
de las empresas constructoras en las obras de edificación.  

Todas estas competencias deben de ser adquiridas conforme a los tres módulos que marca 
la Orden ECI/3855/2007 en su Apartado 5 sobre Planificación de las enseñanzas 
Introducción. 

60 créditos de formación básica, 108 créditos de formación específica y 12 créditos de 
Proyecto Fin de Grado. 
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2. Objetivo 

Dar a conocer, a todas las Escuelas que imparten titulaciones que habilitan para el ejercicio 
de la profesión de Arquitecto Técnico, el trabajo llevado a cabo desde la Conferencia de 
directores y directoras de centros universitarios que imparten titulaciones del ámbito de la 
arquitectura técnica y la edificación (CODATIE) en relación a la Convergencia de los títulos 
de Grado conforme a la Orden ECI 3855/2007 de 27 de diciembre. 

3. Desarrollo 

En base al acuerdo alcanzado por los jefes de estudios, en su reunión mantenida el 17 de 
junio de 2016, en relación a la necesidad de buscar la Convergencia de los títulos de Grado 
de las distintas universidades tanto en créditos, como en módulos, materias y asignaturas 
que quedan incluidos en la Orden ECI 3855/2007 de 27 de diciembre, la CODATIE establece 
la necesidad de consensuar las asignaturas que estarían sujetas a los 108 créditos y se hace 
petición a todas las Escuelas de su estudio. 

Con este objetivo y tras haber recopilado toda la información recibida por las Escuelas, se 
muestran las propuestas en la reunión mantenida por la CODATIE el 13 de diciembre de 
2017, lo que motiva que se convoque a los jefes de estudios de las Escuelas con objeto de 
definir los criterios básicos sobre los que trabajar. 

Con fecha 2 de marzo de 2018 se mantuvo la reunión de jefes de estudios en la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería de Edificación de la Universitat Politècnica de València, a la 
que asistieron representantes de 13 escuelas. 

En el programa de la reunión se tomó como punto del orden del día para trabajar: 

• ORDEN ECI 3855/2007 de 27 de diciembre: Estudios de las asignaturas sujetas a 
convalidación. Análisis de las propuestas recibidas, resumen, conclusiones y medidas a 
adoptar. 

En la reunión se deliberó sobre los créditos y asignaturas que debían reconocerse en cada 
módulo de formación específica y los márgenes que iban a aceptarse, teniendo en cuenta 
que las asignaturas tienen diferentes créditos en cada Escuela y hay diferencias entre los 
planes de estudio. También se revisaron las competencias, y las propuestas que había 
enviado cada escuela. Cada jefe de estudios expuso los ajustes que tendría que hacer para 
encajar la propuesta. Se acordó que además del reconocimiento de 108 créditos totales con 
los 6 bloques, podía ser posible el reconocimiento por bloques individuales entre escuelas.  

3.1. Acuerdos adoptados para el reconocimiento de créditos 

En relación con las asignaturas básicas del grado: se reconocerán todas las asignaturas 
Básicas que pertenezcan a la Rama de Ingeniería Arquitectura, con un máximo de 60 
créditos. 
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En cuanto a las asignaturas específicas: Si un/a alumno/a tiene completado un módulo en la 
universidad origen, de los seis que componen el plan de estudios, se intentará reconocer 
dicho módulo en la universidad destino. A continuación, se expone los requerimientos de 
máximos y mínimos sobre los créditos de cada uno de los módulos que se podrán reconocer 
en Bloque: 

 Módulo de Expresión Gráfica: Máximo 12 ECTS y mínimo 9 ECTS  
 Módulo de Técnicas y Tecnologías de la Edificación: Máximo 36 ECTS y mínimo 30 

ECTS. (Se intentará que la parte de Materiales sea un 40% y la parte de 
Construcción sea un 60%) 

 Módulo de Estructuras e Instalaciones de la Edificación: Máximo 18 ECTS y mínimo 
15 ECTS (Se intentará que la parte de Instalaciones sea un 66,67% y la parte de 
Estructuras sea un 33,33%) 

 Módulo de Gestión del Proceso: Máximo 18 ECTS y mínimo 16,5 ECTS  
 Módulo de Gestión Urbanística y Economías aplicadas: Máximo 18 ECTS y mínimo 

14 ECTS  
 Módulo de Proyectos Técnicos: Máximo 12 ECTS y mínimo 9 ECTS 

La suma de los créditos de todos los módulos de formación específica tiene que ser, si se 
puede por tema de créditos, de 108 ECTS. El margen por módulo y sobre el total será de +- 
3 créditos. En total, entre básicas y obligatorias, se intentará llegar a 168 ECTS. 

4. Resultados 

A fecha septiembre del 2019 son doce las universidades que ya han elaborado y aprobado 
por los órganos competentes las tablas de reconocimiento en base a las cuales se facilita la 
movilidad de los alumnos. 

Dichas tablas cumplen con todos y cada uno de los acuerdos adoptados, tanto en el número 
de créditos por materia, como en la suma total de créditos, recogiendo en ellas las asignaturas 
con las cuales se adquieren las competencias establecidas en la Orden ECI. 

A continuación, se muestran las tablas con la distribución de créditos por módulos y 
asignaturas de las doce Universidades.  
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 Fig. 1 Universidad de Burgos 
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Fi g. 2 Universidad de Castilla-La Mancha 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 3 Universidad de la Coruña 
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Fig. 4 Universidad de Extremadura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 5 Universidad de Granada 
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Fig. 6 Universidad de las Islas Baleares 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig. 7 Universidad del País Vasco 
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Fig. 8 Universidad Politécnica de Cataluña 
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Fig. 9 Universitat Politècnica de València 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fig.10 Universidad de Zaragoza 
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Fig.11 Universidad Politécnica de Madrid 
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Fig.12 Universidad Católica San Antonio de Murcia  

 

5. Conclusiones 

Tras tres años de trabajo, en las que las distintas escuelas que conforman la CODATIE han 
podido hacer una puesta en común sobre las equivalencias entre los distintos planes de 
estudios, se consiguió finalmente llegar a un acuerdo sobre los créditos que podrían ser 
reconocidos. 

Este acuerdo facilita la movilidad entre escuelas y la posibilidad de conformar planes de 
estudios comunes, a la vez que diferentes en su ámbito de especialización, lo que supone un 
gran avance a la vez que una oportunidad. 

Dar a conocer este trabajo a todas las Escuelas, y que estas se sumen al acuerdo adoptado, 
se considera una labor más de la CODATIE que se suma al trabajo ya realizado. 
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